
 
 

INVITACION PUBLICA A COTIZAR GTH 01 de 2015 
 
En atención a la solicitud de aclaración presentada por uno de los proponentes 
en éste proceso de Invitación Pública, nos permitimos  dar alcance al punto 
primero de su escrito según el cual solicita si a la fecha el Certificado de 
Registro Único de Proponentes RUP se encuentra vencido y si es posible 
habilitarlo; y de igual forma están solicitando la aclaración  respecto del Código 
de Clasificación de los servicios. 
 
1.- Respecto al punto primero, se aclara lo siguiente: El proponente, sea 
persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, 
cada uno de los integrantes, deberá presentar el certificado de inscripción en 
el registro único de proponentes – RUP, el cual no puede tener fecha de 
expedición superior a 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
señalada para el cierre del término para presentar propuestas. 
 En éste caso sería Subsanable su presentación- Insubsanable su vigencia. 
 
2.- En cuánto al punto segundo se Aclara: Las Entidades Estatales son 
responsables de publicar en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP) su actividad contractual, así como de la adecuada clasificación del 
objeto del contrato de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de 
Naciones Unidas. 
El UNSPSC es un sistema que clasifica bienes y servicios, no procesos. Esto 
implica que la entidad compradora debe organizar sus adquisiciones 
requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda. Adicionalmente, es 
importante tener en cuenta que el UNSPSC permite afinar las descripciones 
en los Planes de Adquisiciones y evitar confusiones entre actividades y 
definiciones de uso de bienes y servicios. 
La clasificación UNSPSC representa una estructura lógica, donde los bienes 
se ubican en los Segmentos 10 al 60 y el Segmento 95, y los servicios en los 
Segmentos 70 a 94. Si es posible incluir diferentes bienes y/o servicios en un 
mismo proceso de contratación, se deben incluir todos los códigos en un 
mismo renglón en el Plan Anual de Adquisiciones. De otro modo, los bienes 
y/o servicios deben ser adquiridos en procesos independientes puesto que las 
modalidades de adquisición son diferentes. 
Siempre se debe analizar que entre más códigos se incluyan en un mismo 
proceso de contratación, existe la posibilidad de que menos proveedores 
ofrezcan de manera integral todos los bienes y/o servicios involucrados en el 



proceso particular. Por lo tanto, la forma de codificar tiene un impacto directo 
sobre la competencia y la optimización de los recursos públicos. En  éste orden 
de ideas, se asigna éste código porque con base en el objeto a contratar, en 
éste caso no se está solicitando el reclutamiento de personal nuevo, sólo se 
está solicitando la administración de personal existente en la Universidad 
Tecnológica de Pereira, pero para ofrecer mejores garantías  a los 
proponentes y darle mayor transparencia al proceso, se acepta la sugerencia 
para incluir además del Código de Naciones Unidas 80111600 que clasifica el 
producto o servicio, también se acepte el Código 80116 que solo clasifica los 
bienes. 
 
 

 

 

1 En el anexo 2 punto 4, certificados de experiencia especifica,  

 

"Adjuntar dos (2) certificados en los que acredite como máximo, experiencia del 

servicio objeto de la presente invitación (fecha, valor, calificación y objeto) de 

contratos ejecutados durante los últimos cinco  años, por un valor de contratación 

mayor o igual a 2000 SMMLV (La suma de los dos certificados debe ser igual o mayor 



a este valor). Los certificados deben ser expedidos por el representante legal o 

interventor del contrato" 

 

Respuesta: Si, el certificado debe ser expedido por el representante legal o 

interventor del contrato. 

 

Las certificaciones deben estar relacionadas en el RUP o pueden ser con vigencia de 

este año? 

 

Respuesta: Deben ser relacionadas con el RUP y la actividad del objeto de la 

presente invitación a cotizar. 

 

2 Observo que en el anexo 3 hay rangos salariales por cargo "inferior y superior" para 

tener una sana competencia y no estar en desigualdad con otras empresas que se 

puedan presentar, les solicito indicar si los salarios los proyectamos mas hacia el 

rango inferior o el superior, lo anterior en aras de no desfavorecer el trabajador. 

 
Por favor aclarar los salarios puntuales o exactos sobre los cuales se debe calcular 

la oferta económica de la propuesta o si se puede presentar un modelo de costos 

basado en el SMLMV. Además informar si estos profesionales deben ser reclutados 

por la empresa temporal o la Universidad ya realizó el reclutamiento de este equipo 

de trabajo 

Respuesta: se enlistan el número de cargos por salario y no hay reclutamiento 

solo administración del personal existente. 

 

CARGO 
NUMERO DE 
CARGOS SALARIO 

AUXILIAR I  
TIEMPO 

COMPLETO 

13 644350 

3 768500 

2 770000 

AUXILIAR II 
TIEMPO 

COMPLETO 

1 755800 

1 791027 

2 814283 

1 950000 



CARGO 
NUMERO DE 
CARGOS SALARIO 

1 962872 

1 1146807 

9 1200249 

AUXILIAR III 
MEDIO TIEMPO 

2 642883 

2 672841 

1 627960 

1 717722 

1 672841 

AUXILIAR III 
TIEMPO 

COMPLETO 

1 1103443 

1 1280000 

3 1285765 

2 1287318 

1 1303017 

21 1345682 

PROFESIONAL I  
MEDIO TIEMPO 

3 1282820 

1 1044963 

PROFESIONAL I  
TIEMPO 

COMPLETO 

1 1800000 

1 2450000 

2 2469485 

15 2565640 

PROFESIONAL II 2 2779761 

PROFESIONAL IV 

1 3663100 

1 3729629 

TÉCNICO I 
MEDIO TIEMPO 

3 957109 

1 1435663 

TÉCNICO I 
TIEMPO 

COMPLETO 

2 1200000 

3 1450000 

1 1495195 



CARGO 
NUMERO DE 
CARGOS SALARIO 

2 1077998 

1 1563930 

5 1914218 

TÉCNICO II 
TIEMPO 

COMPLETO 

1 2450000 

1 1600000 

TOTAL 117   

 

3 Solicito informar si en la proyección de se tuvo en cuenta el aumento del salario 

mínimo y auxilio de transporte para enero y febrero del 2016 ya que los trabajadores 

de menos de dos salarios se les debe pagar el auxilio de transporte. 

 

Respuesta: En la proyección se tuvo en cuenta el aumento del salario mínimo y 

de transporte  

 

 

4 De acuerdo al cronograma de ustedes la propuesta se entrega entrega el 3 de 

diciembre,  en el punto 4 ADJUDICACIÓN literal C dice que la ejecución es  hasta el 

29 de febrero. Para hacer una propuesta real solicito fecha de firma de acta de inicio 

o en su defecto indicar los días a cubrir para tener una mejor proyección.  

 

Respuesta: La fecha de firma de acta de inicio es el 9 de diciembre de 2015 

 

5 Solicito informar si la dotación de ley esta proyectada también en el presupuesto 

oficial.  

 

Respuesta: Dado que el tiempo de ejecución es inferior a tres meses, no se 

proyectó la dotación. 

 

ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS y ADMINISTRATIVAS Item 5 "El 

oferente deberá anexar certificado firmado por el Representante Legal de la empresa 

en donde se compromete a : *a disponer en la ciudad de Pereira un médico 

especialista en sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo (decreto 



1443/14,(salud ocupacional) con título expedido por universidad con licencia de la 

Secretaria de Salud departamental del Risaralda, que cuente con experiencia 

profesional mínima de un año, con disponibilidad mínima de 8 horas mensuales para 

la universidad. *disponer en la ciudad de Pereira de un psicólogo especialista en 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo (salud ocupacional) con título 

expedido por universidad; con licencia de la Secretaria de Salud departamental del 

Risaralda; que cuente con experiencia profesional mínima de un año, con 

disponibilidad mínima de 16 horas mensuales para la universidad. 

*a disponer en la ciudad de Pereira un profesional en sistema de ~estión de seguridad 

y salud en el trabajo (salud ocupacional) con título expedido por universidad; con 

licencia de la Secretaria de Salud departamental del Risaralda, que cuente con 

experiencia profesional mínima de. un año, con disponibilidad mínima de 16 horas 

mensuales para la universidad, además para diseñar e implementar el programa de 

capacitación, inducción-reinducción y bienestar social y laboral del personal en misión 

 

Solicitud de aclaración: Por favor aclarar si estos profesionales deben estar a 

disposición de la Universidad durante las horas estipuladas en los términos de la 

invitación a cotizar, en la modalidad de INHOUSE o si pueden atender los 

requerimientos desde otra sede y en el mismo caso de los profesionales Médico, 

Psicólogo y Profesional en Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo detallar, por 

favor, las actividades específicas que deberán desarrollar durante la ejecución del 

contrato. 
 

Respuesta: Si, deben estar a disposición de la Universidad durante las horas 

estipuladas, no necesariamente en la modalidad INHOUSE, pueden atender los 

requerimientos desde otra sede y presentarse en la Universidad cuando se requiera. 

Las actividades a desarrollar están relacionadas con labores propias de cada una de 

las profesiones requeridas. 

 

 

En caso que se presenten casos de estabilidad reforzada durante la ejecución del 

contrato o a su finalización, los valores que se generen son facturables a UTP?. 



Las siguientes contingencias laborales presentadas durante la ejecución del contrato 
son facturadas mensualmente con su respectivo AIU o en que periodicidad se 
facturan? 
 

 Licencia de Luto 
 Ley María 
 Permanencia de trabajadoras en estado de embarazo 
 Reintegro de trabajadoras en estado de embarazo 
 Pago de incapacidades no reconocidas en periodo de carencia 
 Incapacidad por enfermedad general (2 primeros días) e incapacidad por  

accidente de trabajo (1 día) 
 Incapacidades de más de 180 días, reubicación de trabajadores por 

incapacidades. 
 Terminación de contrato a trabajadores en misión con inconvenientes de salud 

(Por los casos de los Trabajadores en Misión que al momento que se termine 
el Contrato de Trabajo presentan inconvenientes de Salud que impiden la  
terminación del mismo). 

 

Respuesta: las contingencias antes mencionadas las debe asumir la empresa de 

Servicios Temporales 

 


